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Resumen 

Es una obligación de los mexicanos contribuir proporcional y equitativa con el gasto 

público, según el principio Constitucional. También es obligación del Gobierno ad- 

ministrar de manera transparente, responsable y eficaz los recursos públicos de los 

mexicanos, proporcionándoles información transparente, comprensible,  comparable  

y comprobable respecto del uso y destino de cada peso contribuido. Se trata de un 

estudio de corte descriptivo-transaccional con base en el Índice de Transparencia y 

Disponibilidad de la Información Fiscal de las Entidades Federativas, y del Índice del 

Derecho al Acceso a la Información en México. Como conclusión del estudio se com- 

prende que es importante mejorar la transparencia del uso de los recursos públicos. 
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Abstract 

It is an obligation of Mexicans to contribute proportional and equitable to public 

spending, according to the constitutional principle. It is also the Government’s obli- 

gation to manage the public resources of Mexicans in a transparent, responsible and 

effective manner, providing them with transparent, comprehensible, comparable and 

verifiable information regarding the use and destination of each peso. Contributed. 

This is a descriptive-transactional cutting study based on the Index of transparency 

and availability of the fiscal information of the federal entities, and of the Index of 

the right to access to the information in Mexico. The study concludes that it is im- 

portant to improve the transparency of the use of public resources. 
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1. Introducción 

Resulta necesario analizar si a través de los años, la forma en que han distribuido la 

riqueza los diferentes gobiernos y el endeudamiento público que existe a nivel nacional 

es congruente con la contribución al gasto que hacemos todos los mexicanos. Asimismo, 

es importante determinar si la información respecto  del uso y destino que el gobierno 

da a dichas contribuciones es efectivamente transparente y de acceso público así como 

analizado y conocido por los ciudadanos. 

Las principales fuerzas políticas nacionales nos ofrecen trabajar para el beneficio del 

pueblo y por una mejor y más equitativa distribución de la riqueza, pero lo cierto es que 

en las últimas décadas lo único que hemos visto ha sido tan sólo el cambio de partido 

político en el poder. 

Cada partido político se ha enfocado en proponer, en remarcar que desempeñará un 

papel más eficaz que sus competidores, que el futuro del país estará mejor bajo su gobier- 

no, que la distribución de la riqueza será más justa y la contribución al gasto público más 

equitativa, pero ¿qué observamos en las estadísticas? ¿Realmente hay  una distribución  

de la riqueza justa y equitativa? ¿Verdaderamente hay inversión y servicios públicos efi- 

cientes? ¿Hay balanzas públicas superavitarias? ¿Las tasas de interés son razonables? ¿El 

pueblo está contento con la contribución al gasto público y su distribución? 

La información está disponible y es de acceso público pero ¿cuántos ciudadanos de- 

ciden analizarla e intentar interpretar en qué posición están nuestro país respecto a la 

transparencia en el uso y destino de los recursos públicos? ¿a cuántos realmente nos 

preocupa? 

Las estadísticas no mienten, la verdadera pregunta es saber si la información dispo- 

nible es suficiente y refleja la realidad, si realmente se analiza su valor y se entiende lo 

que significa, si con los datos podemos determinar si existe una suficiente y verdadera 

transparencia en el uso de los recursos públicos. 

Todo se resume en la siguiente pregunta: ¿México es un país realmente transparente 

en el uso y destino de los recursos públicos? 
 

2. Análisis del destino de los recursos públicos 

La mitad de las 32 entidades federativas en México incumplen con la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

ordena al gobierno publicar la información mediante su cuenta pública. 

La ley General de Contabilidad Gubernamental es una ley que, entre otras cosas, 

obliga a las entidades federativas a homologar su información financiera para facilitar el 
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registro y la fiscalización de los recursos públicos (incluyendo activos, pasivos, ingresos y 

gastos) y, en general, contribuir a medir la eficacia y eficiencia del gasto e ingresos públi- 

cos, así como de la administración de la deuda pública. Uno de los propósitos principales 

de esta ley es fortalecer la transparencia y rendición de cuentas sobre cómo se adminis- 

tran y se ejercen los recursos públicos. 

La ley General de Contabilidad Gubernamental entró en vigor el 1 de enero 2009 y 

se otorgó suficiente tiempo para que las entidades federativas publicaran datos respecto 

del uso y destino de los recursos públicos. Los informes electrónicos sobre la deuda públi- 

ca de los tres órdenes de gobierno iniciaron su publicación a partir del año 2012. 

La ley establece claramente que en las páginas web de los entes públicos se deberán 

implementar y publicar mecanismos amigables al usuario, que expliquen de manera sen- 

cilla el contenido de su información financiera. 

¿Qué resultados se conocen a la fecha? De acuerdo con los datos oficiales del Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) disponibles hasta el tercer trimestre de 

2013, los estados de Baja California Sur, Guerrero, Michoacán, Nuevo León, Sonora, 

Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas incumplen en su totalidad con la información financiera 

que debiera estar en sus sitios de Internet. 

Los estados de Tamaulipas, Sinaloa, Morelos, Jalisco, Durango, Chiapas, Campeche 

y Baja California incumplen parcialmente con los requerimientos financieros. Finalmen- 

te, los estados que sí cumplen con toda la información financiera son: Aguascalientes, 

Chihuahua, Coahuila, Colima, Distrito Federal, Estado de México, Guanajuato, Hidalgo, 

Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco y Yucatán. 

Además del Consejo Nacional de Armonización Contable, hay otros organismos que 

elaboran índices e informes sobre la transparencia de los gobiernos de las entidades fe- 

derativas. Aregional (firma consultora), por ejemplo, creó un Índice de Transparencia y 

Disponibilidad de la Información Fiscal de las Entidades Federativas (ITDIF). El ITDIF 

se conforma por 6 grandes bloques: marco regulatorio, costos operativos, marco progra- 

mático-presupuestal, rendición de cuentas, evaluación de resultados y estadísticas fiscales. 

Para reportar resultados, Aregional presenta 3 clasificaciones: alto, medio y bajo. Alto 

indica que la entidad cumplió con un porcentaje igual o mayor a 80% de los requerimien- 

tos en materia de disponibilidad y calidad de la información. El nivel medio significa que 

la entidad cumplió en un rango igual o mayor a 60% y menor a 80%; bajo que las entida- 

des tienen una cobertura menor a 60% de los requerimientos de disponibilidad y calidad 
de la información. 

En este índice, el Estado de México, Nayarit, Puebla, Oaxaca, Jalisco, Baja California 

Sur, Sinaloa, Chihuahua, Campeche, Veracruz, San Luis Potosí, Aguascalientes, Colima, 

Nuevo León, Chiapas, Guanajuato y Michoacán se ubican en la clasificación de “alto” 

cumplimiento. Querétaro, Tamaulipas, Baja California, Morelos, Distrito Federal, Du- 

rango, Coahuila y Yucatán en el nivel medio. Finalmente, Sonora, Hidalgo, Tlaxcala, 

Zacatecas, Tabasco, Quintana Roo y Guerreo en el nivel “bajo”. 

De acuerdo con Aregional, durante 2013 los gobiernos de varios estados cayeron en 

la clasificación de transparencia. En el caso de Yucatán, su caída en la calificación res- 
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ponde a falta de actualización de criterios como las estadísticas fiscales, así como el no 

cumplimiento de las nuevas variables respecto a los Informes de Finanzas y de Deuda 

Pública 2012. 

Por otro lado, la mitad de las leyes estatales en materia de transparencia son deficien- 

tes y no garantizan el acceso a la información. 

Las evaluaciones hechas por el Índice del Derecho al Acceso a la Información en Mé- 

xico (IDAIM), que se especializa en el derecho al acceso de la información, indicaron que 

solo Coahuila y el Distrito Federal tienen normas que garantizan que se divulguen datos 

gubernamentales. El resto de los estados hacen difícil conocer información básica de sus 

finanzas, destino de recursos y políticas públicas. Por ello, después de la promulgación  

de la ley de transparencia a escala federal queda pendiente que se apliquen los mismos 

criterios en las leyes estatales, pues la mitad de éstos está reprobado en materia de trans- 

parencia en el uso de los recursos públicos. 

Las evaluaciones hechas por el Índice del Derecho al Acceso a la Información en Mé- 

xico se realizaron con la medición de diferentes criterios de acceso a la información y la 

plataforma legislativa que permite u obstaculiza la obtención de datos e información que 

depende del gobierno. Con esas variables se llevó a cabo un conteo en el que se obtienen 

calificaciones del 1 al 10. El promedio nacional es de 6 puntos, luego de que Coahuila, 

Colima y Michoacán realizaran modificaciones que elevaron su calificación. 

Las evaluaciones analizan el proceso de información, los recursos de ésta, así como el 

catálogo de obligaciones y la integración de las unidades de transparencia. El Índice del 

Derecho al Acceso a la Información en México advirtió que se requiere mejorar el diseño 

estatal, pues las entidades no consideran la figura del comité de información, mismo que 

sirve de filtro para que no existan declaratorias de inexistencia, cuando no es el caso, o 

bien reservas de información mal fundadas. 

Según el Índice del Derecho al Acceso a la Información en México, los procesos que 

tienen los gobiernos estatales, por el momento no garantizan la transparencia ni la in- 

clusión de la participación de la sociedad. De las 32 leyes estatales, 17 consideran una 

convocatoria abierta, cuatro cuentan con un instrumento técnico de evaluación de los 

candidatos y permiten la participación ciudadana, y solo dos establecen que las entrevis- 

tas en el Congreso serán de carácter público. 

Los estados tienen hasta mayo de 2016 para homologar sus leyes. Hidalgo, Baja Cali- 

fornia Sur, Yucatán, Querétaro y Campeche son las entidades que mayor rezago tienen en 

la materia al obtener calificaciones que van desde 4.5 a 4.9 puntos de 10 posibles. En estas 

entidades el derecho a la información no está garantizado en sus leyes estatales y tampo- 

co se incluyen como sujetos obligados a los sindicatos o a los partidos políticos de manera 

directa. Las entidades que resultaron con la mejor evaluación de sus leyes por parte del 

Índice del Derecho al Acceso a la Información en México (IDAIM) son Coahuila, con 9.3 

puntos y el Distrito Federal con 8.1. 

Puebla y Colima tienen normatividad considerada “regular”, que permite el acceso a 

cierto tipo de información, pero aún no cuentan con una legislación que garantice la ob- 

tención de datos como un derecho. Mientras que Michoacán, Durango, Veracruz, Tlax- 
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cala, Zacatecas y Nuevo León obtuvieron evaluaciones apenas por encima de la media 

nacional. Lo que hace que sus leyes estatales sean deficientes. 

En febrero del 2011, Castañeda (2009) coordinó el reporte para la Auditoría Superior 

de la Federación, acerca de la actuación y desempeño de la institución, de su titular y su 

personal, y realizó un estudio para conocer la percepción y opinión de los ciudadanos con 

respecto a la transparencia, rendición de cuentas y fiscalización en el uso de los recursos 

públicos, así como de las instancias responsables de satisfacer esas acciones. Castañeda 

opina que de manera general, fueron que la transparencia, la rendición de cuentas y fis- 

calización son reconocidos como temas de gran importancia por parte de los ciudadanos 

encuestados. 

Es importante destacar que los ciudadanos encuestados manifestaron confiar poco en 

la eficiente aplicación y uso de los recursos públicos, así como en la rendición de cuentas 

por parte de las diferentes instancias de gobierno. 

En general, se considera bueno que se publiquen los casos de irregularidades y el se- 

guimiento de los diferentes procesos, tanto de fiscalización, como de rendición de cuentas 

para que el ciudadano este informado sobre ello. 

La televisión es el medio más recurrente para informarse tanto de lo que sucede en el 

país, como de las irregularidades en el manejo de recursos públicos. Es considerada por 

los encuestados como el medio más idóneo para difundir las funciones realizadas y los 

resultados que ofrece la Auditoría Superior de la Federación así como los de otras instan- 

cias de fiscalización. En general, el ciudadano está en disposición de denunciar anónima- 

mente irregularidades y actos de corrupción por parte del sector público, sin embargo,  

no considera que la denuncia ciudadana cumpla realmente la función de contribuir a 

transparentar y dar seguimiento a las irregularidades. Los encuestados no diferenciaban 

entre denunciar irregularidades y denunciar delitos comunes. El tiempo que conlleva una 

investigación luego de hacer una denuncia ciudadana es un factor que los encuestados 

consideran importante con relación al seguimiento del caso. La población entrevistada 

considera necesario mejorar los mecanismos actuales para llevar a cabo denuncias ciuda- 

danas, también se observa la preferencia de los encuestados por aquellas formas ágiles y 

anónimas tales como la denuncia telefónica. 

En términos generales, existe un profundo desconocimiento de los ciudadanos sobre 

los organismos encargados de auditar y fiscalizar los recursos públicos. Además, se refleja 

en la opinión de los encuestados una confusión entre los conceptos de auditoría y fiscali- 

zación con los de recaudación de impuestos y acceso a la información pública. 

Respecto a los beneficios que el ciudadano percibe con el trabajo de la Auditoría Supe- 

rior de la Federación, se puede observar una opinión dividida entre aquéllos que la con- 

ciben como un instrumento de acceso a la información pública y los que manifiestan no 

percibir beneficio alguno. De cualquier forma destaca nuevamente el poco conocimiento 

de las personas del concepto de rendición de cuentas, elemento clave para entender los 

objetivos perseguidos por la Auditoría Superior de la Federación. 

El desconocimiento de los ciudadanos respecto de las funciones y resultados de la 

Auditoría Superior de la Federación impacta en los niveles de confianza y credibilidad 
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del organismo, en la medida en que es evaluado como cualquier otra institución pública, 

sin embargo, pese a desconocer sus actividades desempeñadas, la ciudadanía en general 

considera que su trabajo contribuye al combate de la corrupción. 

Los resultados de acuerdo al estudio realizado de Castañeda (2009) fueron los siguientes: 

¿Qué tan confiable es la aplicación de recursos públicos por parte de? 

Alrededor del 60% de los encuestados, calificaron de algo o poco confiable la aplica- 

ción de los recursos públicos en los tres niveles de gobierno (Gráfica 1). 

 

 
¿Qué tan transparente es la rendición de cuentas a los ciudadanos por parte de? (Gráfica 2) 

El mayor porcentaje de los encuestados considera que los tres niveles de gobierno, así 

como el Congreso de la Unión y el Poder Judicial, son poco o nada transparentes en la 

rendición de cuentas. 
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Para el país ¿Qué tan importante cree 

usted que es la transparencia y la rendición 

de cuentas por parte de las instituciones 

públicas a los ciudadanos? (Gráfica 3). 

El 70% de los encuestados reconoce la 

importancia que tiene para el país la trans- 

parencia y la rendición de cuentas por par- 

te de las instituciones a los ciudadanos. 

 

 

 

 

 

Normalmente ¿Por cuál medio de co- 

municación se entera usted principalmente 

de la situación del país? (Gráfica 4) 

La mayor parte de la población encues- 

tada mencionó en primer lugar a la televi- 

sión como el medio por el cual se entera de 

la situación del país. 

¿Por este mismo medio se entera usted de 

irregularidades en el manejo de los recursos 

públicos? 

 

 

 

 

 

¿Usted considera que la objetividad con 

la que los medios de comunicación ofrecen 

la información al público es creíble? (Gráfi- 

ca 5). El 42% de los encuestados, considera 

que es algo creíble la objetividad con la que 

los medios ofrecen la información y el 31% 

piensa que es poco creíble. 
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¿Por qué califica usted el se- 

guimiento y la cobertura que 

los medios hacen de las irregu- 

laridades en el manejo de los re- 

cursos públicos de esa manera? 

(Gráfica 6). 

Entre los encuestados, aun- 

que el 11.20% manifestó que los 

medios informan y enteran a la 

gente, la tendencia es más ne- 

gativa que positiva. 
 

 

 

 

 

¿Qué organismos públicos conoce us- 

ted que se encargan de auditar o fiscalizar, 

es decir, pedir cuentas claras sobre el uso 

de los recursos públicos en nuestro país a 

nivel nacional? (Gráfica 7). 

El 70% de los encuestados desconoce 

qué organismos públicos realizan activida- 

des de fiscalización o auditorías. Por otro 

lado, el 25% mencionó diversas instancias 

que no se encargan de estas funciones. 

 

 

 

 

 
¿Para usted tiene o no tiene alguna uti- 

lidad conocer estos casos de irregularida- 

des en las distintas instancias de gobier- 

no? (Gráfica 8). 
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¿Qué organismos públicos conoce usted que se encargan de auditar o fiscalizar? 

(Gráfica 9). 

Entre los organismos mencionados por los encuestados en segundo lugar se encuen- 

tran el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (INAI) antes IFAI (15.2%), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(14.4%) e instancias muy diversas o que no corresponden (24.8%). 

 

 

 
3. Conclusiones 

La transparencia y la rendición de cuentas de los gobiernos deberían propiciar un 

mejor uso de los recursos públicos debido a la presión ciudadana para tener acceso a la 

información y a la vigilancia que diversas instituciones públicas llevan a cabo al respecto. 

Esto, debería disminuir las acciones de corrupción y de desviación de recursos públicos. 

Dar seguimiento puntual a los índices de transparencia, como un derecho de todo ciu- 

dadano a la información pública en los niveles federal, estatal y municipal, no garantiza el 

buen desempeño de los gobiernos. 

Las instituciones que vigilan el uso de los recursos públicos existen, las encuestas, las 

estadísticas y las leyes de transparencia también. En teoría, están puestos los elementos 

suficientes para garantizar el uso adecuado y transparente de los recursos públicos, sin 

embargo, basta observar el diario vivir en México para darnos cuenta de que esto no es 

así. Los servicios públicos de salud y transporte son deficientes, las calles inseguras y 

violentas, hay carencia de empleo y educación de calidad, existen comunidades enteras 

padeciendo la extrema pobreza y el hambre, sumidas en la ignorancia y la enfermedad, 

todo esto es un reflejo respecto de qué tan eficiente ha sido el uso y destino que le han 

dado los gobiernos a los recursos públicos. 
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Las leyes de transparencia, las instituciones de vigilancia y las estadísticas respecto 

del uso de los recursos públicos no funcionarán si quienes se encargan de ejercerlos no 

actúan de manera ética, responsable y verdaderamente transparente, anteponiendo el 

beneficio colectivo, el de los más pobres y vulnerables, por sobre intereses o ambiciones 

egoístas personales. México duele, adolece en sus entrañas, esa es la verdadera estadísti- 

ca; sufre de explotación, saqueo, abuso y engaño por parte de sus propios nacionales pues 

a pesar de ser un gran país con una inmensa riqueza generada por ciudadanos con gran 

talento y capacidad, cuenta con servicios públicos deficientes. 

Lamentablemente, tal situación continuará empeorando hasta que realmente el buen 

uso y destino de los recursos públicos se refleje en una vida digna y de calidad para cada 

mexicano. Solo así podríamos decir que México cuenta con gobernantes que hacen un 

transparente, fiel y eficiente uso de dichos recursos. 
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Resumen 

La actividad económica internacional ha conllevado factores que inciden en el cre- 

cimiento y desarrollo económico enmarcado en un sistema fiscal que los gobiernos 

establecen. El propósito de este documento es dar evidencia del conversatorio que 

realizaron dos ponentes en un encuentro académico internacional. Se realiza un 

análisis comparativo entre México-Argentina principalmente sobre la situación 

económica y fiscal. El conversatorio se fundamenta con fuente hemerográfica y 

normativa mediante la técnica de análisis legislativa capturando información a par- 

tir del marco jurídico, con la intención de discernir las posibles diferencias y simi- 

litudes entre ambos países. Como resultado del estudio se comprende que los países 

tienen similitudes en el sistema impositivo, no obstante su marco jurídico. 
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Abstract 

International economic activity has led to factors that affect the growth and 

economic development framed in a tax system that governments establish. The 

purpose of this document is to give evidence of the conversation held by two 

speakers at an international academic meeting. A comparative analysis between 

Mexico and Argentina is carried out mainly on the economic and tax situation. 
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1. Introducción 

Con frecuencia las Universidades fomentan encuentros1 académicos para estudiar 

diversos temas. Estos encuentros pueden desarrollarse en instancias nacionales e in- 

ternacionales, en las mismas Universidades, y son un buen mecanismo de concurrencia 

para los investigadores, docentes y estudiantes para analizar problemáticas o necesi- 

dades similares, o para desarrollar temas de interés mutuo. Estos temas muchas veces 

se realizan en el marco de un proyecto de investigación, y se complementan con las 

aportaciones y puntos de vista de los participantes. También los encuentros se enri- 

quecen con breves conversatorios donde los ponentes2 comparten experiencias de vida, 

problemáticas de las naciones, la forma de afrontar las dificultades de un gobierno, o su 

estructura jurídica, entre otros temas. Estos intercambios están rodeados de destellos 

culturales de las regiones enriqueciendo aún más el enfoque del tratamiento metodo- 

lógico de los estudios. 

A continuación se presenta un conversatorio-comparativo realizado entre dos ponen- 

tes que participaron en el VI Congreso Iberoamericano de Contabilidad de Gestión cuya 

organización estuvo a cargo de la Facultad de Ciencias Contables de la Pontificia Uni- 

versidad Católica del Perú, el Departamento de Contabilidad de la Universidad de Valen- 

cia, España, y la Asociación Iberoamericana de Control de Gestión (AICOGestión). El 

Congreso se realizó en julio de 2012 en la Ciudad de Lima, Perú. El contenido temático 

del conversatorio versó sobre el crecimiento y desarrollo económico, el plan nacional de 

desarrollo, y los estímulos fiscales como instrumento para provocar el desarrollo. Los 

temas conversados fueron tratados con base en el conocimiento de la fundamentación 

teórica y jurídica de estudio por los ponentes. 
 

 

 

 

 

1 Congresos, Simposios, Disertaciones, Seminarios, Talleres, Estancias académicas y de investigación, entre otras. 
2 Ponentes, conferencistas, doctorandos o maestrantes. 

The conversation is based on hemerográfica source and normative through the 

technique of legislative analysis capturing information from the legal frame- 

work, with the intention of discerning the possible differences and similarities 

between the two countries. As a result of the study, it is understood that coun- 

tries have similarities in the tax system, however their legal framework. 
 

Key words 

Economic growth, Tax system, Development plans 
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México 

2. Crecimiento económico. Desarrollo económico. 
Porcentaje en relación al PIB. 

El crecimiento económico es un tema que se aplica en México desde todos los tiem- 

pos. Los problemas sociales son diversos y complejos, debido a que existe un gran te- 

rritorio que atender con necesidades distintas, y en la mayoría de los casos, apremiante. 

Disminuir las zonas consideradas como alta marginación de la pobreza, es un propósito 

que se han propuesto los gobiernos federales sin tener el menor éxito. Por el contrario, en 

los últimos años se ha visto como el índice de pobreza ha incrementado. Desde el punto 

de vista de Flores  prevalecen “tres elementos que permiten constatar el progreso eco- 

nómico de un país: el crecimiento económico, la generación de empleo y la distribución 

favorable de la renta nacional” (2010, p. 82). 

Los objetivos de la política económica del sistema macroeconómico en el que se 

desarrolla México, es elevar el nivel de producción y consumo (PNB), buscando en 

todo momento incrementar el empleo, la estabilidad de los precios, y el equilibro ex- 

terior. Para ello se encauza en controlar el índice inflacionario, procurando alcanzar  

un mercado competitivo en el comercio exterior tratando de igualar las exportaciones 

con las importaciones, lo cual da paso a la inversión extranjera que poco a poco se 

fortalece y crece aún más (Salas; 2002, p. 124), y ajustando el presupuesto público con 

el presupuesto privado. 

Particularmente en el año dos mil uno, se habló de que el país crecería cerca de un 

7%. La política económica de esta década, mostro un gran interés por fomentar el creci- 

miento y esto se aunó al boom petrolero que ingresó excedentes importantes en ingresos 

petroleros. 

La política económica de un país permite un crecimiento y desarrollo económico. El 

derecho al desarrollo es una inclusión en los derechos económicos, sociales y culturales 

del individuo. “El desarrollo económico consiste en un aumento de la renta nacional y  

se mide por el ritmo de este aumento” (Mancilla, 2011, p.2). En este sentido, el problema 

que enfrentan las economías en desarrollo consiste en consolidar un capital suficiente 

para estar en posibilidad de iniciar un crecimiento, cuyo efecto trascienda en lo económi- 

co y social. 

El análisis de la política económica es un referente para que pueda manifestarse un 

desarrollo social en las regiones. La evolución de la pobreza y la desigualdad económica 

ha ido en aumento en la última década; ambas están vinculadas con la actividad económi- 

ca, por ende, la política económica incide en la política social de un país. En el periodo que 

se estudia el crecimiento del Producto Interno Bruto alcanzaron tasas anuales de creci- 

miento en el año 2000 con un 5.99% y el año 2006 con el 5.17%. En el año 2009 se tiene 

una caída importante del PIB del 5.96%, como ningún otro año en el periodo de estudio, 

aunque se sobrepone adecuadamente para el año 2010 con el 5.3%. 
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3 6.4 -1.6 0.5 0.2 4.5 3.4 5.2 3.5 1.3 -5.3 5.1 

 

 

 
Trimestre/ 

Año 
2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

 

 
2 6.7 -0.6 1.3 0.2 3.8 3.8 5.3 3.0 2.4 -9.4 7.5 

4 4.1 -1.8 1.2 1.4 4.5 3.6 4.1 3.6 -0.9 -2.0 4.2 

 
Promedio 5.99 -0.94 0.07 1.38 4.05 3.19 5.17 3.26 1.21 -5.96 5.30 

Fuente: INEGI 2012. 

 

 

3. Revisión del marco jurídico y teórico. 

La igualdad en derechos fundamentales para todas las personas en México lo es- 

tablece la Constitución Política.   Las autoridades tienen la obligación de promover   y 

garantizar el desarrollo nacional, con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad.  A este efecto, Vázquez comenta que  los derechos fun- 

damentales “son aquellos derechos universales  y, por ello, indispensables e inalienables, 

que resultan atribuidos directamente de las normas jurídicas” (p.138), y estos derechos 

humanos están protegidos por las normas legales. Según Vázquez (2011), el principio de 

universalidad ubica al sujeto en la centralidad de sus derechos a partir de las necesidades 

locales (p. 144-147), y es la regionalización, una forma de determinar  la universalidad. 

En suma, estos son principios que “establecen relaciones reciprocas” (interdependencia) 

y deben tomarse como un conjunto, debido a su “relación mutuamente dependiente” (in- 

divisibilidad) (p. 152-153). 

En México, el Estado coordina la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 

sea integral y sustentable y tiene como propósito fomentar el crecimiento económico y  

el empleo, y por ende, una justa distribución de la riqueza. La Organización de las Nacio- 

nes Unidad afirma que “la consecución de un progreso duradero en la aplicación de los 

derechos […] depende de unas buenas y eficaces políticas nacionales e internaciones de 

desarrollo económico y social” (Declaración de Teherán, párrafo 13). En este sentido, el 

Estado realiza la planeación del desarrollo a través de las actividades económicas que 

demande en buena medida el interés general. Así, en el desarrollo económico converge  

el sector público, el sector social y el sector privado, y el Estado, debe de actuar conforme 

los principios fundamentales de universalidad, interdependencia y la indivisibilidad para 

la consecución de sus fines (Vázquez, 2011, p. 151), y con criterio de equidad social y 

productividad, debe impulsar a las empresas del sector social y privado de la economía, 

conforme lo dicte el interés público y en beneficio general. 

1 6.8 0.2 -2.7 3.6 3.4 2.0 6.2 3.1 2.0 -7.1 4.4 

Cuadro 1 
Crecimiento del PIB trimestral. 

(Porcentaje) 
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El principio de progresividad debe reflexionarse a la luz de la administración pública, 

ya que es a ésta, la que le compete establecer los mecanismos mínimos deseables que 

faciliten la organización y la expansión de la actividad económica, así como el aprove- 

chamiento de los recursos productivos; así mismo, es un derecho  fundamental  que la 

ley aliente y proteja la actividad económica, de manera que establezca  “la prohibición 

de […] medidas regresivas del derecho” (Vázquez, 2011, p. 165), y de esta manera, el 

Estado provea las condiciones para que los sectores contribuyan al desarrollo económico 

nacional. 
 

4. Generalidades del Plan Nacional de Desarrollo. 

La planeación del país establece la forma como ésta deberá llevarse, y le corresponde 

al Estado el desarrollo integral y sustentable del país, atendiendo la consecución de los 

fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos como derechos 

fundamentales, cumpliendo con el principio de respeto irrestricto de las garantías indi- 

viduales, y de las libertades y derechos sociales, políticos y culturales; así como el equili- 

brio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; en un marco de 

estabilidad económica y social (Artículo 25, Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos). El Plan Nacional de Desarrollo (PND) contiene los objetivos nacionales, 

estrategia y prioridades del desarrollo integral y sustentable del país, considerando las 

previsiones sobre los recursos para el gasto público. El Plan Nacional de Desarrollo se 

elabora, aprueba y publica dentro de los primeros seis meses de gobierno, una vez que 

toma el mando el nuevo Presidente de la República, y su vigencia es por el periodo cons- 

titucional. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público es la Administración púbica que coordi- 

na las actividades de Planeación Nacional del Desarrollo, respecto a las políticas públicas 

definidas en el área financiera, fiscal y crediticia. Esta dependencia, a propuesta del pre- 

sidente elabora el PND, tomando en cuenta a las entidades de la Administración Pública 

Federal, a los gobiernos estatales y municipales los planteamientos que se formulen por 

los grupos sociales y por los pueblos y comunidades indígenas interesados, así como la 

perspectiva de género. La distribución de los recursos relativos a los programas sociales 

de educación, salud, alimentación, infraestructura social y generación de empleos pro- 

ductivos se hará con criterios de equidad y transparencia, conforme a los derechos funda- 

mentales. Es en este documento donde quedan escritas las políticas públicas del gobierno. 
 

5. Régimen fiscal 

En México la principal fuente de ingresos tributarios es por el Impuestos Sobre la 

Renta, y este impuesto está integrado por las personas morales el Régimen general de 

Ley, Régimen simplificado, Personas morales con fines no lucrativos, Sociedades coopera- 

tivas de producción que optan por diferir sus ingresos. Las personas físicas están inscri- 

tas en la hacienda por el Régimen de sueldos y salarios e ingresos asimilados a salarios, 

arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, de enajenación o adquisición de bienes, de 



Enriqueta Mancilla Rendón Liliana Freiri 67 
 

10. Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas, Servicios 
financieros y de seguros 

1 % 

 

 

los demás ingresos, Régimen residentes en el extranjero sin establecimiento permanente 

en México, de ingresos por dividendos (socios y accionistas), con actividades empresaria- 

les y profesionales, por intereses, por obtención de premios, sin obligaciones fiscales, por 

la obtención de préstamos, Régimen de incorporación fiscal, y el Régimen de actividades 

agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras. 

De acuerdo con los datos del Servicio de Administración Tributaria (2017) se tiene un 

total de 55.184,007 de contribuyentes de los cuales 8,684 es por grandes contribuyentes 

personas morales; 1,829,778  son personas morales; 32,502,636m son personas físicas 

en el régimen salarios; 16,979 son persona físicas grandes contribuyentes; y 20,825,930 

son personas físicas. Este padrón de contribuyentes se distribuye en once clasificaciones 

económicas de las cuales la más representativa no identifica que conceptos la integra. 

Los servicios profesionales y técnicos es otra actividad económica que contribuye más a 

la hacienda pública (17%), le sigue la industria manufacturera (11%), y posteriormente el 

comercio al por menor (10%). Estos cuatro sectores de actividad económica  aportan el 

57% de los ingresos fiscales tributarios (Cuadro 2). 

 

Cuadro 2. Padrón 
Por sector de actividad económica 

1. Otros (no identifica conceptos) 19 % 

2. Servicios profesionales, científicos y técnicos 17 % 

3. Industrias manufactureras 11 % 

4. Comercio al por menor 10 % 

5. Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de remediación 9 % 

6. Agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal,pesca y caza 6 % 

7. Actividades del gobierno y de organismos internacionales y extraterritoriales 4 % 

8. Comercio al por mayor, Construcción, y Transportes, correos y almacenamiento 3 % 

1. Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles, Servicios educativos, 
Servicios de salud y de asistencia social 

1. Dirección de corporativos y empresas, Electricidad, agua y suministro de gas por ductos 
al consumidor final, Información en medios masivos, Minería, Servicios de esparcimiento 0 % 
culturales y deportivos, y otros servicios recreativos 

Fd. Elaboración propia con base en cifras SHCP 

 

ArgentinA 

1. Crecimiento económico. Desarrollo económico. Porcentaje 
en relación al PIB. 

En este eje planteado, se conversó sobre el crecimiento económico de Argentina en- 

tendiendo como crecimiento económico al incremento del valor de bienes y servicios 

producidos por una economía de un país en un determinado período. 

2 % 
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El período de comparación se extiende del año 2000 al 2010 y expondremos como 

indicador la evolución del Producto Bruto Interno (Cuadro 3). 

 

  Cuadro 3. Millones de pesos a precios de 1993  
 

Valor agregado bruto Producto interno bruto 
Año a precios de productor a precios de mercado 

2000 254.125 276.173 

2001 244.052 263.997 

2002 221.317 235.236 

2003 239.800 256.023 

2004 260.172 279.141 

2005 282.774 304.764 

2006 305.906 330.565 

2007 331.363 359.170 

2008 352.139 383.444 

2009 355.709 386.704 

2010 386.637 422.130 

Fuente: dirección nacional de cuentas nacionales-indec 

 
El período que abarca el 2000 al 2002 presenta una disminución en el Producto Bruto 

Interno. Esta etapa de recesión se origina en 1998 y es el resultado de diferentes varia- 

bles. El aumento impositivo,  la Ley de convertibilidad que fijaba la paridad del peso de 

Argentina (moneda de curso legal) y el dólar estadounidense vigente desde 1991  y, el 

congelamiento de los depósitos bancarios entre ellas. 

A partir de finales de 2002 el Producto bruto interno comienza a recuperarse. El 

modelo económico ha permitido revertir los desequilibrios macroeconómicos. La recu- 

peración de la actividad está fuertemente asociada al impulso de la inversión. Hacia fines 

de 2004 la inversión alcanzó el 21.1 % del PIB. Además la mayor parte de los sectores 

productores de bienes aumentaron su contribución al crecimiento. Esto es acompañado 

por un fuerte crecimiento de las exportaciones y un saldo comercial superavitario. 

A partir de las series presentadas podemos señalar que el crecimiento económico del 

período bajo análisis es del 52.8 % de incremento medido sobre el producto Bruto Interno. 

El crecimiento económico de los países es una variable fundamental pero esta cobra 

mayor relevancia si este crecimiento se traduce en un mayor desarrollo económico. 

Dorbusch, Rudiger y Fischer, Santay (2007:319) consideran que “…existe desarrollo 

económico cuando el bienestar económico de la población de un país aumenta durante un 

largo período. Medimos el estado de desarrollo por medio de diversos indicadores econó- 

micos, entre los que se encuentra principalmente el PIB per cápita, pero también otros 

como la salud, el grado de alfabetización y la longevidad, lo que indica que la cuestión del 

desarrollo va más allá del mero nivel de vida material…” 
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Cuadro 4. 

2002 75,48 

2006 76,12 

2010 76,76 

 

 

En esta oportunidad realizaremos el análisis del desarrollo económico a través dos 

variables: salud y educación. Dentro de dichas variables contamos con la siguiente in- 

formación respecto de un indicador de la salud que es la esperanza de vida al nacer (esta 

variable contiene el número promedio de años de vida para un grupo de personas nacidas 

en el mismo año, si la mortalidad para cada edad se mantiene en el futuro). Para nuestro 

país la esperanza de vida ha tenido esta evolución (Cuadro 4): 

 

Esperanza de vida al nacer 
Años 

 
2001 75,26 

2003 75,48 

 
2005 75,91 

2007 76,32 

 
2009 76,56 

Fuente: Ministerio de educación de la Nación– Septiembre 2014. 

 
La otra variable propuesta para el análisis es la educación y en este tema cabe infor- 

mar que desde el año 2006 se encuentra vigente la Ley 26.206 “Ley de educación na- 

cional” que establece la obligatoriedad escolar en todo el país desde la edad de cinco años 

hasta la finalización del nivel de Educación secundaria. 

El acceso a la educación para el nivel secundario (jóvenes de 12 a 17 años) tuvo la 

siguiente evolución (Cuadro 5): 

 
Cuadro 5 

Censo Jóvenes de 12 
a 14 años 

Jóvenes de 15 a 17 
años 

2001 78 % 53,6 % 

2010 85,4 % 54,5 % 

Diferencia + 7,4 % +1 % 

Fuente: Ministerio de Educación de la Nación. Setiembre 2014. 

2008 76,36 

2004 75,70 

2000 75,05 

Año 
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Cuadro 6 

 

 

Para el nivel primario (población de 6 a 11 años) la tasa de asistencia tuvo el compor- 

tamiento siguiente (Cuadro 6): 

 

Población que Tasa de 

 
 
 
 

Fuente: Ministerio de Educación de la Nación – Setiembre 2014 

 

De la información suministrada se evidencia de un desarrollo económico creciente 

para el período considerado en coincidencia con la tendencia del crecimiento económico 

para el mismo período. 

A continuación se pasa al análisis que realiza Leopoldo Tornaroli en el Cuadro 7 se 

presenta la estructura del mercado laboral, en términos del porcentaje de trabajadores en 

cada una de las categorías ocupacionales a considerar: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1998 35.9 8.1 25.6 1.6 15.4 10.2 0.7 2.5 100 

1999 35.6 9.1 25.2 1.5 15.5 10.1 0.7 2.4 100 

2000 35.3 9.7 24.4 1.5 15.8 10.3 0.7 2.4 100 

2001 36.2 11.9 22.7 1.6 14.6 10.4 0.5 2.2 100 

2002 35 11.8 21.7 1.7 17.1 10.3 0.5 2.1 100 

2003 31.3 10.3 23.5 1.6 20.2 10.3 0.8 2.5 100 

2004 31 8.5 24.8 1.9 20.6 9.9 0.8 2.5 100 

2005 31.6 7.1 26.9 2.1 19.5 9.8 0.7 2.4 100 

2006 32 6.1 28.6 1.8 18.7 9.6 0.6 2.5 100 

 

Si bien la estructura laboral parece ser similar en todos los años, se pueden encontrar 

algunas diferencias que son importantes. 

La participación de los asalariados formales, a partir de 1998, experimentó una ten- 

dencia decreciente que se profundizó durante la crisis de 2001/2002. Con la recuperación 

económica posterior se produce una reversión de dicha tendencia, siendo el año 2006 el 

Cuadro 7. Trabajadores formales, por categoría laboral. Porcentaje. 
Población de entre 15 y 64 años 
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Censo Población asiste asistencia 

2001 4.169.190 4.089.679 98,3 % 

2010 4.104.008 4.062.254 99,0 % 
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que muestra la mayor participación del empleo asalariado formal en el período bajo aná- 

lisis. Por su parte, la participación de los asalariados informales creció en casi todos los 

años entre 1998/2004, para caer en los dos últimos años, aunque la magnitud de dicha 

caída es menor que la del aumento del empleo asalariado formal. En 2006 la participación 

de asalariados informales era un 20% superior a la que el mismo grupo tenía en 1998. 

Por su parte, el porcentaje de desocupados mostró un comportamiento opuesto al em- 

pleo asalariado formal, se incrementó hasta 2002 y luego se produjo una caída significati- 

va una vez superada la crisis económica. La participación de los cuentapropistas (ya sean 

formales o informales) no se ha visto modificada mayormente en el período bajo análisis, 

siendo lo más destacado una pequeña tendencia a la caída del empleo cuentapropistas 

informal a partir de 2001. 

Lo mismo ocurrió con el share de trabajadores sin remuneración y los patrones, aun- 

que estos últimos dos grupos poseen una participación muy baja sobre el total del em- 

pleo, al igual que los cuentapropistas formales. 

En términos totales, la informalidad laboral medida de acuerdo a las categorías ante- 

riormente mencionadas creció hasta el 2003 y cayó desde entonces y hasta 2006. Lógica- 

mente, la evolución del porcentaje de trabajadores formales ha sido exactamente opuesta, 

alcanzando su mínimo en el 2003 y creciendo a partir de entonces. 

La principal fuerza que explica estos resultados es la evolución del empleo asalariado 

formal e informal. 
 

2. Algunos aspectos jurídicos y teóricos 

El Estado Argentino, como organización política cuenta con una ley suprema que es 

la Constitución Nacional. En ella se establece la generación de fondos y su distribución. 

De acuerdo al artículo 4º de la Constitución Nacional el Gobierno federal provee a los 

gastos de la nación con los fondos del tesoro nacional, formado del producto de derechos 

de importación y exportación, del de la venta o locación de tierras de propiedad nacional, 

de la renta de correos, de las demás contribuciones que equitativa y proporcionalmente a 

la población imponga el congreso general, y de los empréstitos y operaciones de crédito 

que decrete el mismo congreso para urgencias de la nación, o para empresas de utilidad 

nacional. 

Es entonces, atribución del congreso establecer las contribuciones. Esta potestad se 

expresa en el artículo 75 corresponde al congreso imponer contribuciones indirectas 

como facultad concurrente con las provincias. Imponer contribuciones directas, por tiem- 

po determinado, proporcionalmente iguales en todo el territorio de la nación, siempre 

que la defensa, seguridad común y bien general del Estado lo exijan. Las contribuciones 

previstas en este inciso, con excepción de la parte o el total de las que tengan asignación 

específica, son coparticipables. 

En la República Argentina los tributos son recaudados por el gobierno nacional, las 

provincias y las autoridades municipales. La República Argentina no tiene un código im- 
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positivo. Las distintas categorías de impuestos se encuentran reguladas por leyes separa- 

das. Las leyes y ordenanzas tributarias se complementan con las regulaciones tributarias 

emitidas por el poder ejecutivo. 

El sistema tributario Argentino está estructurado principalmente sobre  la  imposi- 

ción a la renta, al patrimonio y al consumo. Los principales impuestos nacionales son: el 

impuesto a las ganancias, el impuesto al valor agregado (IVA), el impuesto a la ganancia 

mínima presunta, los impuestos internos, el impuesto sobre los bienes personales, y el 

impuesto sobre los débitos y créditos en cuentas bancarias y otras operatorias. 

El Gobierno federal lleva a cabo la recaudación de contribuciones en relación con el 

impuesto a las ganancias, el impuesto sobre los bienes personales, el IVA (Impuesto al 

Valor Agregado) y los impuestos indirectos en todo el territorio de la nación y coparti- 

cipa a cada provincia de tales contribuciones, conforme a un acuerdo previo. 

En el ámbito nacional, la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) es el 

ente autárquico que, en el ámbito del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, tiene 

a su cargo la aplicación, percepción y fiscalización de los tributos. La Administración Fe- 

deral de Ingresos Públicos es el organismo encargado de ejecutar las políticas impulsadas 

por el Poder Ejecutivo Nacional en materia impositiva, aduanera y de los recursos de la 

seguridad social. 
 

3. Régimen fiscal 

Una de las características del sistema impositivo argentino es la existencia de un 

sistema de retenciones en la fuente. Los impuestos operan por periodos que pueden ser 

mensuales, bimestral, anuales, entre otros, lo que significa que el estado para poder co- 

brar o recaudar un impuesto debe esperar a que transcurra el periodo del impuesto. 

La retención en la fuente es un mecanismo que busca recaudar un determinado im- 

puesto de forma anticipada. De esta forma cada vez que ocurra un hecho generador de un 

impuesto, se realiza la respectiva retención. Así, el estado no debe esperar a que transcu- 

rra el periodo de un impuesto para poderlo recaudar, sino que mediante la retención en la 

fuente, este recaudo se hace mensualmente, que es el periodo con que se debe declarar y 

pagar las retenciones que se hayan practicado. 

El sistema de retención en la fuente “es característico, para asegurar el cobro del 

impuesto a las rentas en su forma moderna, disponer medidas tendiente a permitir que  

el impuesto pueda exigirse en el momento en que el beneficiario percibe su ingreso gra- 

vable” (Reig, 2010). 

En el derecho argentino el sistema de retenciones ofrece dos aspectos, estos son: el 

carácter de pago único y definitivo, que tiene en efecto cancelatorio respecto de la obliga- 

ción tributaria, y el carácter de pago a cuenta, que se imputará a la obligación tributaria 

que se establezca al final del ejercicio. 

Respecto de las ventajas de la aplicación de la retención en la fuente podemos enun- 

ciar que: permite identificar al beneficiario, reduce evasión, permite reducir el número de 

contribuyentes y facilita la percepción del tributo. Como ejemplo de la aplicación de este 

sistema detallaremos su funcionamiento en el Impuesto a las Ganancias. 
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La ley del impuesto a las ganancias clasifica la renta que obtienen los beneficiarios en 

cuatro categorías. El Régimen especial de retención en la fuente se aplica sobre las ganan- 

cias obtenidos por los beneficiarios que se encuentra en la 4ta. Categoría del impuesto, y 

el criterio de imputación es el de lo percibido. 

Esta forma de cancelación de la obligación tributaria procede directamente del artícu- 

lo 39 de la Ley 20.628 (percepción del impuesto en la fuente), que rige desde el primero 

de enero 1974, pero sus orígenes son lejanos, ya que el concepto de retención en la fuente 

que conocemos hoy, surge del decreto 14.336 del 1946, ratificado por la Ley 12.922. 

El Régimen de retención de rentas obtenidas por el trabajo o esfuerzo personal ejecu- 

tado en relación de dependencia, también es de utilidad para aquellos que deban abonar 

los beneficios derivados del mismo, por ejemplo jubilaciones y pensiones. Este procedi- 

miento está normalizado en la Resolución General  2437/08 de la Administración Fede- 

ral de Ingresos Públicos (AFIP). 

En general, y como característica principal  del tributo,  se puede  decir  que se trata 

de un impuesto nacional, directo y personal, la misma grava a las retribuciones de los 

factores de producción (capital, tierra, trabajo y gestión empresarial). En el caso de las 

personas físicas se gravan todos los rendimientos, rentas o enriquecimientos susceptibles 

de periodicidad que impliquen la permanencia de la fuente que los produce o genera, y su 

habilitación (hacer uso de las herramientas necesarias para poner en marcha la actividad 

generadora de rentas). El mencionado régimen grava las ganancias obtenidas por perso- 

nas de existencia visible o ideal. 

La política fiscal de la República Argentina se lleva a cabo a través de agentes de re- 

caudación, estos responsables por deuda ajena, son considerados sujetos pasivos de las 

obligaciones fiscales, y tienen de acuerdo a la legislación antes descripta dos categorías: 

• Los contribuyentes (responsables por deuda propia) por la actividad que realizan; 

• Los responsables del cumplimiento de la deuda ajena, a quienes se le impone una 

carga legal: los Agentes de Recaudación. 

 

Estos responsables, como sujetos pasivos de la obligación fiscal, sin resultar ser con- 

tribuyentes del impuesto, se encuentran obligados a recaudar el impuesto de terceros  

y a ingresarlo en las arcas fiscales. Como responsables de deudas ajenas, los agentes 

de recaudación se encuentran obligados a depositar lo recaudado a los contribuyentes 

directos. Por los gravámenes que omitan recaudar o no ingresen en la forma y tiempo 

previstos, se especifican diferentes penalidades establecidas en la normativa nacional 

(entre ellos y a modo de ejemplo lo recargos, intereses, multas). Son responsables so- 

lidarios, responden en forma solidaria e ilimitada con el contribuyente por el pago de 

los gravámenes. 

El Agente de recaudación actúa por mandato del Organismo Recaudador asegurando 

el ingreso del impuesto. El agente se relaciona con el Organismo Recaudador –AFIP- 

realizando la correspondiente Declaración Jurada (DDJJ), y pago que el mismo organis- 

mo establece en sus normas. 
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El contribuyente cumplimenta su obligación impositiva descontando de su DDJJ el 

monto detraído por el agente de recaudación. La AFIP se asegura el ingreso del impues- 

to, controla a los contribuyentes y a los agentes de recaudación. Podemos dar a conocer 

las ventajas que tiene esta política fiscal, a través del agente de recaudación: 

• adelanta el ingreso del impuesto; 

• asegura el ingreso del impuesto; 

• brinda información respecto a la actividad del contribuyente; 

• brinda información respecto de las operaciones comerciales; 

• economía en los costos de la recaudación; 

• como responsable del ingreso del tributo, informa cualquier intento de realización 

de maniobras ilícitas. 

Damos a conocer la evolución de la recaudación del impuesto sobre las ganancias bajo 

éste régimen (Cuadro 8), según fuente IDESA a abril 2014. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4. Clasificación del régimen fiscal de los Contribuyentes. 

Existen dos tipos de contribuyentes ante la Administración Federal de Ingresos Pú- 

blicos (AFIP). Los inscriptos en el Régimen General y los monotributistas. Los contribu- 

yentes del Régimen General son aquellas personas físicas o jurídicas, sujetos de algunos 

de los siguientes tributos: el impuesto a las Ganancias, el Impuesto al Valor Agregado(I- 

VA), el Impuesto a los Bienes Personales y el Impuesto a la Ganancia Mínima presunta. 

Los empleadores y/o trabajadores autónomos, deberán cumplir con el Régimen General. 

Los contribuyentes monotributistas o el monotributo o el sistema de Régimen Simplifi- 

cado consiste en concentrar en un único tributo el ingreso de un importe fijo, el cual está 

formado por un componente previsional (Seguridad Social) y otro impositivo. 

Impuesto inflacionarios, impuesto a las ganancias y tasa de inflación 
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2004      2005      2006 2007      2008     2009       2010       2011      2012 

Impuesto inflacionario Impuesto a las ganancias 

2013 Ene-abr. 
2014 

Tasa de inflación 
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5. Conclusiones 

La forma de gobernar de los Estados es cada vez más parecida. El sistema económico 

global converge en una homogénea forma de gobernar y del establecimiento de sistemas 

legales (fiscales) congruentes con la actividad económica internacional. 

Los sistemas fiscales establecidos a las personas físicas y morales tienen una similitud 

de manera que puede ser comprensible la autodeterminación del impuesto como es el 

caso de los impuestos indirectos, específicamente el Impuesto al Valor Agregado. Con 

relación al Impuesto a las ganancias, es claro que en el país de Argentina a los contribu- 

yentes de menos ingresos se favorece con tasas impositivas únicas y bajas que sostiene, 

además de la carga fiscal, la carga de la seguridad social, a diferencia del gobierno mexi- 

cano que distingue el concepto del impuesto y de la seguridad, las tasas contributivas, y 

las en materia de recaudación las instituciones son diferentes. 

Lo cierto es que en materia de tributación las haciendas públicas buscan incrementar 

los indicadores de recaudación para cubrir el presupuesto, incidiendo el recurso fiscal 

mayormente en los conceptos de educación y salud, renglones sensibles de la sociedad 

porque es donde más se necesita. 
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